
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200006400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Carlos Jose De La Hoz 
Cuevas

15/03/2021 Auto Requiere

08001418900820200059900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgar Julio Salas 
Romero

Macro Vision Hd 
Barranquilla

15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200003200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edie Rafael Gallardo 
Polo

Piedad Cecilia Iriarte 
Olmos

15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200012800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Antonio Cotes 
Consuegra

Maria Angelica 
Gonzalez Guzman

15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200012800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Antonio Cotes 
Consuegra

Maria Angelica 
Gonzalez Guzman

15/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418900820200063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito    Y Otro

Andrea  Henriquez 15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito    Y Otro

Andrea  Henriquez 15/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301720190005100 Procesos 
Ejecutivos

Amparo  Hernandez 
Bernal

Cristian Mauricio Posso 
Bernal

15/03/2021 Auto Requiere

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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